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Ciudad de Méxlco, a

alc¿ldia Cu¡úhtéño(, C.P. 06?00, cLúd¡(r de Ñé

Te! 5?65 018! e¡1l2oltÓ 12400

REsoLUclóN ADMlNlsf RATIvA

ClllLii\Ir ¡NñOvADOAA

L¿ Suboro(u'adJr'a Ar'1b,ental, de Protec(ion y Blenest¿r d los An'males de la Procur¿dJn¿ Amblenlal Y del
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5 k¿cciones I v x'' 6 iracc'ó r

llr r.5 Bts 4 fracciones I y x, zr, zr fracción vli, ió als i de la Ley orgánica de la Procuradxría Ambieñtal v del

lr;J;il ;i;;";;;,;ir¿"l" cl,¿J¿" n'r¿'i-'4, s1rracción 'ttvxxtt'vsoprimerear'¿rodesuReslamento'
habiendo analizado los elementos.on,"niáoa "n 

el expedlente número PA9T'2021'3177'5PA'2476

relacionádo con la denun.iu p,","nt"ou 
'nt" 

IJi_" o'gani'nlá d"""nt'atit"do' emite la pr€sente Resolución

considerando los siguientes:

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: f"'.) el restourcnte M¡lk P¡zzerío' sin que el m¡smo

,r,"ir" ri" ,n o¿uro¿o sistemo de extrocción de goses producidas en su 
'oc¡no 

por lo cacción de fr¡turosy ottas

oilimentos de olor desogtodoble, puesdicho restouronte se encuentro tethodoy cerrodo por lo que l¡bero goses

cantominontes (...)ub¡coda tombién en Colimo 15g Romo Norte CP 067a0 Cuouhtérnoc' pat la em¡sión de alotes y

no contor con un sistemo de extrocc¡ón de goses (...).

ANfECEOENTES

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuradurí¿ Ambiental y deL Ordenamiento Territorial de La Ciudad de Méxicoi ¿sí

como 5I y 85 de su Reglámento, mismas que constan en el expediente alrubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIs DE LA INFoRMACIót¡ Y DIsPosIc|oNES JuRfDIcAs APLIcABLEs

De acLrerdo con los ártículos 6 fracción V y 11 de la entonces vigente Ley Ambientalde protección a la fierra en
el Distrito Federal, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriales una autorid¿d ambientaly es
competeñte para conocer de los hechos denunciados, por 1o que admitió a investigación la denuncia relativa a

las presuntas emisiones a la atmósfera generadas por un establecimiento mercantil denominado "Milk
Pizzería" ubicado en .alle Colima ñúmero l5g, colonia Roma Norte,Alcaldía Cuauhtémoc.

Alrespecto, elartículo123delaentoncesvigente LeyAmbientaLde Protección a laTierra en elDistrito Federal
señala quetodas las personas están obligadas a cumplir con los requisitosy límites de emisiones á la atmósfera
establecidos en las normas aplicables; asimismo, elartículo t5l de la cit¿da Ley, señala que los propietarios de
fuentes que generen este contaminante están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.
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En estese¡tido, a efectodesubstanciarla jnv
Dirección de ,;,,d;;;ñ;á;";§;: ;;;,'".:"jl"l*",jillii5l,lij"llíjliiJl;jll,Ti$":,::[:.J;
reconocimiento de hechos at estab¡ecimiénto ñerc¿ntit. den un ciad", ¿;;;;i;;"1;" ."nstató que conñotivo desu funcionarñiento geñerara emisiones a ta atmósfera; asimismq aau r"r i_r"" no 

"naon*a 
u p"rson"autor¡z¿da para atender la diligencia, notificó por I*"r"¡r" 

"i"f"i" 
poOi:ilái;;#l'i^ ,..

Al respecto' er personar adscrito á ra Dirección de Estudios y Diatámenes de protección Ambientar de estasubprocuraduria, recibió llamada telefónicá de un" p"r.oru qr" r" or,"nJ-ro !")"r,"" 0", 
".,u0,".,.,"",omercantil denunciado, quien en reración a ros hect os en inrestigac,án manii"ri-o?r"ni"n .o, un .o,"r" ¿"extracción, así corno uñ horno eléctrico, tos (uates recrben el .*L"ir*"i"_ r"rp*aivo, rem¡tiendoposteriormente, soporte fotográfico del mantenimiento re¿iizado a su sis;;";;.;;;ón

No se omite m¿nifestar, que el personal adscrito a la Dirección de Estudios y Di(támenes de protección
Ambientalde esta subprocuradurí¿, flamó vía terefóniaa a ra person¿ denunciantá, asícolo, te envió un correo
elect rón ico, sin pod er contacta rlo.

Por lo todo lo expuesto, esta Entidad coñsidera oportuno emitir ra presente resorución adr¡inistrativa, esto de
acuerdo con la fracción vll del artículo 27 de la Ley orgánica de la procuraduríá Ambiental y delordenamiento
Territorial de la ciudad de México, por cumpllmieñto voluntário, tod¿ vez que elestablecimiento mercantir
denominado "Milk Pizzería", ubicado en calle CoLima número 159, colonia Ro.ña Norte, Alcaldía Cuauhtémoc,
remitiósoporte fotográfico delmantenimiento realizado a su sistema deextracción.

€xpediertei PAOT-2021-3177-SpA-2476

No. Fol¡or PAOT-OS-3OO/2OO- -2023

RESULTADo oE LA rNvEsTtcActóN

El personal adscrito a l¿ Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de est¿

Subprocur¿duría, llevó a cabo un reconocimiento de hechos al establecimiento mercantil deñominado
"Milk Pi¡zería", ubicado en calle Colima núrnero 159, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc,
durañte elcual no constató que con motivo de su funcionamiento generara emisiones a la átmósfera;

asimismo, todá vez que no encontró a persona autorizada para atender la diliSencia, notificó por

iñstructivo el oficio PAOT'05 300/200-r57?0-2023.

El personal adscrito á la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocur¿duríá, recibió llamada telefónica de uná persona que se ostentó como gerente del

establecimiento mercantil denunciado, quien eñ relación a los hechos en iñvestigación manifestó

cuentan con un 'sistema de extracción, así como un horno eléctrico, los cuales reciben el

mantenimiento respectivo, remitiendo posteriormente, soporte fotográfico del mantenirniento
realiz¿do a su sistema deextracción,
El personal ¿dscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría, llamó vía telefóni.á á la persona denunciante, así como, le envió un correo
electrónico, sin poder contactarlo.
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L¿ presente resolución, únicamente se circunscribe alaná{isis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que integran elexpediente en elque se actúá, por 10 que elresultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en eL

ámbito de sus respectivas competenaias,

En vi(ud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERo.- Téngase por.oñcluldo el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamlento ferrltorialde la Ciudad de lléxico. -

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actú¿ a lá Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de est¿
Procuraduría, par¿ su archlvo y resgLrardo

...RESUELVE

TERCERO.- Not fíquese la presente Resotución a la persona denunciante.

é=--_--=

C..,.,e.p.- Li.. Máriána Boy rambo.r€U,- procu.¿dora Ambien laly d€torden¿miento rétritoriatde t¿ ciudad de Méri.o para su superior

Asílo proveyó y firma la ¡¡tra. cabriela Ortiz I\4erino, Subprocuradora Ambienta l, de Protección y Eienestara los
Anir¡aLes de la Procuraduríá AmbientaLy delOrdenámiento Territorialde la Ciudad de 1,4éxico, con fundar¡ento
en los artículos 5 fracciones I y Xt, 6 fracción t, 15 BtS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BtS 2 de l¿ LeyO.gánicá de Ia Procuraduría Ambienrál y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México: así como 5lfracción Xxt/ de su Reglamento.

c.p,OF_pROCURADORA@paot.ore.mx
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